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DE
MINISTERIO

EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 4 dt' octubre íle l!JlJ'¡' por la (jtW he
das'tllca como Centro no O!icütl Reconoeido la Es·
euela Profesional «Juan XXfl {¡l, del barrio de Ro·
nttvista, de Tanaouna.

En la instancia harán constar tres temas generales sobre los
que desearían qUe verS8,t'-a su proyecto de con,tunto, a !-in de
que el Tribunal establezca el enunciado concreto del que ten
dran que desarrollar -en el plazo de seIs meses, a partir de la
fijación del tema.

1,-0 que se hace público para general conocimient-o.
Madrid. 7 de Of1ubt'e di" lH69,~El Pr~sidente. M, Soto Re

dt:UKtrl

uRDEN de 13 tll' diciembre de 1969 par la ~"e se
d.ispone el cumplimiento de la se1ltimcla recaida
en el TBCUTSO conteneiüso-cutministrattvo inte1"J'lUe8~
¡ o (~ontra este Departamento p<Jt don- Fra1tCi8co
López García 1/ otros.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído re.soluaión f1rlne en 3 de octu
bre ~ 1969 en el recUI'Sú contencioso--adttiiniSttativo interpuesto
contra est.e Departamento por don Ji'rancisco LóPeZ Oarcfav
otros,

ORDEN de 12 de diciembre de 1969 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia recaida en
d recurso contencioso - ad,ministrativD interpuesto
eontm este Departamento por «S. A. eros»,

lituo. Sr. _ Habiendo recaído resolución firme en 21 de d.iciem
ore de 1968 en el recurso <,.{}ntencioso·adminlstrativo lnt.erpuesto
contra este Departamento por «S. A. erOS}),

Este MinisteriD ha tenIdo a bien disponer que se cumpla la
citada sentenciu en sus propios términos, cuyo fallo dic.e 10 que
sigue:

«Fallamos: (~,ue debemoH declarar y declaramos la inadmisi~

bilidad del recurso contencioso-administrativo promovido .por la
representación de «Sociedad Anónima Oros», contra la :Resolu
ción de la Dirección General de Ordenación de Trabajo de
doce de julio de mil novecientos 8PSf'nta y cinoo sobre califica
ción profesional de Ahnacenero en dicha Empresa de Manuel
Vázquez García: sin hacer expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla·
t,lva», lo pronunciamos, mandamos y flrmamos,-Ambrosl0 L~pez.
Luis Bermúdez.---.Tosé S. Robere~, JORP de 011ves.......Adolfo 8uarez"
Rubricados.»

Lo que comunico a V. L para su eono('imlento y efectos.
Dios guarde a V. l.
MadrId, 12 de diciembre de 196!l--P, O, el Subsecretario~

utrera Molina.

Ilmo. Sr. Subseeretario de €5te Mini,steriu,

ORDEN {te 12 de dtciembre de ,1969 por laqlte se
dhpone el cumplimiento ae la sentencia recaf4a en
el recurso contencioso - administrativo interpuesto
tmntra este Departa,m.ento par Don Antollw CrlIr
da Simón.

limo, br.: Habiendo recaido resolución í'irme en 2 de julio
de 1969 en el rlilcurso contetteioso-.admlniStrattvo interpues1io con;
tra este Departarnep.to por don Antonio Garcia Simón,

Este Ministerio ha tenido a. bien dlspotter que se curtiJ;lla. la
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fano dice 10 qUE"
sigue:

(¡F'a}lamos: Que estimando el recurso contencloso-administra·
tivo interpuesto a nombre de don Antonio GánCia Simón contra
la Resolüción de treinta de septiembre de mil novecienw"
senta y cinco, dietada por la Dirección Oefie!'al de Pr~6n
en el e:wediente de liquidación de cuotas de Seguros Sociales
y Mutualismo Láborál del Carbón, a que esta. l1J.titna ha~ refe
rencia, debemos declarar y declaramos que tal resoluc1on ad
ministrativa ho es confOrme a derecho 'J por lo mismo nula
y sin efecto, como nula también el acta de su razón, y sin
hacer imposici6n de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se insertara en el «Bo-
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colecci6n Legisla
tiva», 10 pronunciamos, mandamos y ffrmamos,......Ambroslo Ló
pez.~Luls Bermúdez,-José Manuel Roberes.-José de 011ves.~
Adolfo Suárf>z.-Rubr1cados.»

Lo que comunico a V, L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1,
Madrid, 12 de diciembre de 196R--'-P. D" el Subsecretario,

Utrera Molina.

Ilmo, Sr, Sllbsecrf'j,ariü dE' este Ministerio.

Ilmo. Sr,: En u.lIQ de la autorIzación concedida en el artícu
lo RiI\U1do del Decreto 1737/1969. de 17 de julio (<<Boletín Qfi·
cial del E,stado» del 111 de a~OBt{}l, por .el que se clasifioa CQIDO
CentrQ no OfiCial Reconocido de Formación Profesional Indug..
tria! la Escuela Profesional «Juan XXIII», dependiente de la
Jerarquía eclesiástica. dtü barrio de BonavJsta, dE' Tarragona.

ESte Ministerio ha tenido a hien disponer'

L° En la Escuela Profesional uJ uan XXl!b del barrio (le
Bona-vlsta, de Tarragona, como, Centr9 flo Qticlal Reconocido de
Fot1nae1ón Prof€8lonal IndUBtnal. pOOfan cilrsarse las ensefian
zas correspondientes al grado de AprendiZaje, en las especia
lidades de «Ajustador y '¡'omero», de la Sección Mecánica, de la
Rama dt'l Metal; «Úelineante índustrnal y de la Consttucci.ón»,
de la ttama de Delineantes; dnstaJador-Montador~},de la Rartla
Eléctrica, y «Electrónico», del Plnn de Estudios de 1963, de la
Rama Electrónica,

2,° Los planes de estudio H. seguir en dicho Centro serán
los establecidos por Decreto de 23 de agosto <le 1957 (<<Boletín
Oflclsl del E8tJ¡do» del. 18 de septiembre> para la Iniciación Pro
Itesion,al o Preaprendizaje, ,cuyos cuestionarios y orientaciones
metodológicas fueron aprobados por Orden ministerial de 18 de
8ept1éttlbre de 1963 (<<Boletín Oficla.l» del Ministerio de 26 de
octupre) y OTden ministerial de 2 de jullo de 1967 (<<Boletín
Ofiéllili> del Ministerio del 11 de septiembre), asl como 10 esta
blecido para los cursos 2.Q y ~.o por Orden ministerial de 12 de
dic1etnbre de 1968 (<<Boletin Oficial)'! dfOl MinisterIo del 8 de
enero de 1959).

3,.0 El citado Centro dlsfrutartt de- los beneficios inherentes
a los Centros no Oficiales Reconocidos dependientes de la Je
rarqu1a eclesiástica, con carácter general que se establecen en
la Ley de 20 de julio de 19&.3 (<<Boletín Ofkia.} del Emado»
del 2"1), así como de lo! que en Jo sucesivo se df>t€rmínen en
desarrollo de la mi~ma.

Ilt\Ut1mente estará obligado a disponer de la plantilla mínI
ma de Profesores titulados que se e'SlPeciflca. en los números ]3
Y 14 dé la misma djspbsición.

4.0 La inscripCión de matricula de sus alumnos deberá rea
llzat8e en la Escuela O11cial de Ma..est,rta Industrial «Conde de
Rius», de Tarragona, verificándose en la forma y condiciones
que 86fiala la Orden ministerial de 20 de marzo de 1958 (<<Bol~
tín Oficial del EstAdo) del 3'1), para cuyo mejor cumplimiento
se d10tG la Resolue1Qn de 2'8 de mar.1lo de 1958 (<<Boletin Oficial
del _ada» del 11 d. abnU.

1.0 que digo a V. 1, para ,.11.1. conoclri1lentü y efectos.
DiO& guarde a. V. l.
Madrid, 4 de octUbre de 1969

VlLLAR PALASl

Ilmo, Sr> Director leDeral de EnF.eñatlZQ. 'MOO:ia y Protes1ooal.

RESOLUCION del Tribunal para la obtención ael
título Qfickll de ingeniero ElectTomeoánioo del ln,¡;¡·
tit1Lto Católico de Artes e Industrias por la que se
anurtcia un nuevo 'Y último 11lazo de inscriPción en
la cuarta. convocatoria.

~ etimplimien.to de 10 previsto en las Ordenes del MIniste
rio de Educación y Ciencia de fecha. 3 de juniQ de 1958 <(tBoJ.e
tfn Ofietal del Estado» del 14) y del 31 de agosto de 1962
(4Ü301etin Oficial dl1 Estado» del 13 de septiembre), se hace sa
ber a 1QS que cumpliendo las condiciones détenninadas eh la
últitna ·de las Ordefles citadas no hubieran podid-o presentarse
'en los plazos ele inscripción anterionnente ammciados para la
cuarta convocatoria. y que deseen. presentarse a convalidar .su
titulo que este 'tr1bunaJ .abre un nuevo y último plazo de ins~
cripCfmt: en dicha convocatoria,. para presentarse a la cual. los
queo aai lo deseen, debéran étU'sar en el plazo d6 un mes, deFJde
la feeha. de publi-eáC1ón de esta resolución. la itistancia a la. que
se ntf1ere el" articulo ~eero de la primera de las cttadas Or
deneS, <l1r1gida al Fres1dente de este Tribunal. en el Consejo
NacioDal de Educación, calle de san Bernardo, 49, aootnpaftando
a la misma JU$.tf1eante acred1tat.1vo de haber abonadQ eh la
Habilitaeión Géneral del MiniSterio, a disposición de la Direc
ción Oénera.l de _atiza SUponar e lnVOstlgaclón, la canti
dad de 400 pesetas por del'échos de examen de Fln de Cátrera
(Proyeeto) , conforme a lo prevenido en el número primero de
la Otdan ministerial de 30 <l. septiembre de 1957 (<<Boletin 011
clal del Esta.élc:a de9 dé octUbre), a.s1 como SU eJr;¡jedlen~ aca
~ • _Ial pt_lonal

MrNISTERIO DE TRABAJO


